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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 19 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 2015 00219 00 

Demandante(s) LUIS ALFONSO URREGO GAVIRIA 

Demandado(s) EMILSEN GIRALDO SANTA 

Asunto ORDENA EXPEDIR OFICIO DE LEVANTAMIENTO DE 

EMBARGO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1289 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, al advertirse que tanto la presente 

demanda, como el proceso al que se le dejó la medida cautelar de 

embargo del inmueble identificado con MI 001-864821 se encuentran 

terminados por el pago total de la obligación (fol. 158, 159 y 173), para el 

Despacho es procedente ordenar expedir el oficio de levantamiento de 

embargo, ya que al estudiarse el certificado de tradición del inmueble 

objeto de cautela se observa que la medida cautelar todavía se encuentra 

a favor de este proceso. Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín, expídase el correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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